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IV. Administración Local

Archena

7010 Convocatoria y bases específicas para la provisión de una plaza 
de Arquitecto Técnico, acceso libre, vacante en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Archena.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 29 de octubre 
de 2020, ha aprobado convocatoria y bases específicas para la provisión de una 
plaza de arquitecto técnico, que se regirá por las siguientes bases:

“Convocatoria y bases especificas para la provisión de una plaza de 
arquitecto técnico, acceso libre, vacante en la plantilla de personal 

funcionario del Ayuntamiento de Archena

Primera: Objeto de la convocatoria. 

1.- Es objeto de las presentes Bases Específicas, la provisión en propiedad 
mediante acceso libre, de una plaza de Arquitecto Técnico, vacante en la plantilla 
de personal funcionario e incluida en la Oferta de Empleo Público 2020. La plaza 
convocada, tiene las retribuciones básicas correspondientes al Grupo A, Subgrupo 
A2 (según art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público) y las complementarias que figuren en el Presupuesto Municipal, con la 
clasificación y denominación siguiente:

Denominación: Arquitecto Técnico. Personal funcionario.

Grupo/Subgrupo: A/A2.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica 

Número: Una (1).

Sistema de acceso: Libre.

2.- La presente convocatoria y la realización de las correspondientes 
pruebas selectivas, se regirán por las presentes Bases Específicas, así como por 
las Bases Generales, reguladoras de los procesos selectivos que convoque el 
Excmo. Ayuntamiento de Archena, para la selección de su personal funcionario 
de carrera, aprobadas por la Junta Local de Gobierno y publicadas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia nº 83 de fecha 10 de abril de 2014.

En todo lo no previsto, en las presentes bases, regirá lo que establece la 
legislación siguiente: La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; el RDLeg. 781/1986, de 18 de abril, de las Disposiciones Legales 
Vigentes en Materia de Régimen Local y el RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. Y cuantas otras disposiciones regulen la presente materia.

Todas las denominaciones contenidas en las presentes bases, así, como 
cualesquiera otras menciones, que en la misma se expresan en género masculino, 
se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y 
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femenino, según el sexo de la persona que se tenga por interesada a la que se 
haga referencia.

Segunda: Sistema de selección.

El sistema de selección será el de Concurso-Oposición, teniendo en cuenta 
los criterios establecidos en las Bases Generales.

Tercera: Admisión de aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes 
deberán reunir, además de los requisitos del apartado 4.1 de la Base General 
Cuarta, los siguientes:

- Estar en posesión del título de Aparejador, Arquitecto Técnico o Grado en 
Ingeniería de Edificación.

Cuarta: Forma y plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Archena, en los términos recogidos en el apartado 5.1., de 
la Base General Quinta. Se abonarán en concepto de derechos de examen la 
cantidad de 25,00 €, siguiendo las indicaciones del apartado 5.2., de la Base 
General Quinta.

El plazo y lugar de presentación de solicitudes se regirán por lo establecido 
en los apartados 5.3. y 5.4., respectivamente, de la Base General Quinta.

Quinta: Admisión de aspirantes.

En los términos de la Base General Sexta.

Sexta: Órgano de selección.

En los términos de la Base General Séptima.

Séptima: Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

En los términos de la Base General Novena.

Octava: Procedimiento de selección.

Constará de una fase de concurso y otra de oposición. La calificación final, 
estará determinada, por la suma de las puntuaciones obtenidas, en la Fase de 
Oposición y en la Fase de Concurso.

A) FASE DE CONCURSO

En la fase de concurso, que será previa a la de oposición, solo se valorarán 
los méritos aportados y debidamente acreditados por los aspirantes. No tendrá 
carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas, de la 
fase de oposición. La puntuación máxima de esta fase, será de 10 puntos y se 
ajustará al siguiente baremo.

a) Experiencia laboral: máximo 7,30 puntos

a.1. Experiencia laboral en la Administración: máximo 4,30 puntos.

a.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados, en la Administración 
Local, en puestos de igual o similar categoría y cualificación, grupo A, subgrupo 
A2, a la plaza a que se opta, cualquiera que sea la naturaleza de la relación 
jurídica que unía al aspirante con la administración: 0,025 puntos por cada mes 
natural completo de servicio activo.

a.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas en puestos de igual o similar categoría y cualificación, 
grupo A, subgrupo A2, a la plaza que se opta, cualquiera que sea la naturaleza de 
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la relación jurídica que unía al aspirante con la administración: 0,017 puntos por 
cada mes natural completo de servicio activo.

Estos méritos se acreditarán mediante certificaciones oficiales, expedidas por 
el órgano competente, de la administración correspondiente.

a.2. Experiencia laboral acreditada como arquitecto técnico en la empresa 
privada o régimen de autónomo: máximo 0,80 puntos.

Por experiencia acreditada como arquitecto técnico, en el ámbito de la 
empresa privada o régimen autónomo: 0,01 puntos por mes completo de 
servicios, hasta un máximo de 0,80 puntos.

La acreditación de estos méritos será, según detalle:

- En el caso de empresa privada por cuenta ajena, con la presentación, 
necesariamente, de estos dos documentos:

Certificado de vida laboral, emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, a efectos de conocer los periodos trabajados y contrato de trabajo o 
certificado fin de contrato, de cada uno de los periodos recogidos en el certificado 
de vida laboral, a efectos de conocer la categoría profesional. La falta de uno de 
los dos documentos, supondrá la no valoración de los méritos alegados.

- En el caso de servicios prestados en régimen autónomo, deberá justificarse 
mediante la presentación, necesariamente, de los siguientes documentos 
acreditativos:

Certificado de vida laboral, emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, a efectos de conocer los periodos trabajados y certificado de alta en el 
IAE, en el que se especifique el epígrafe de la actividad, de cada uno de los 
periodos recogidos en el certificado de vida laboral. La falta de uno de los dos 
documentos, supondrá la no valoración de los méritos alegados.

También podrá acreditarse mediante certificado, de aquellas mutualidades 
de previsión social, que se encuentran reconocidas como alternativas a la 
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 43.1 de 
la Ley 20/2015 de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras y según el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, disposición adicional decimonovena, sobre 
el ámbito de protección de las mutualidades de previsión social alternativas 
al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos. 

En todos los casos, no se computarán aquellos servicios que hayan sido 
prestados, simultáneamente con otros igualmente alegados y se despreciarán 
los periodos inferiores al mes, reduciéndose proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

a.3. Experiencia laboral acreditada como arquitecto técnico designado como 
director de obra, director de ejecución y coordinador de seguridad y salud en 
obra: máximo 2,20 puntos.

a.3.1 Obras promovidas por la Administración, debidamente acreditado, a 
razón 0,15 puntos por dirección de obra, dirección de ejecución y coordinador de 
seguridad y salud, hasta un máximo de 1,20 puntos.

a.3.2. Obras en la empresa privada o en régimen de autónomo, con un P.E.M. 
superior a 300.000 €, debidamente acreditado, a razón 0,07 puntos por dirección 
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de obra, dirección de ejecución y coordinador de seguridad y salud, hasta un 
máximo de 1,00 puntos.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento: máximo 2,60 puntos.

b.1.- Se valorará hasta un máximo de 1,60 puntos, la participación como 
asistente a cursos, seminarios, congresos y jornadas, relacionados con la plaza 
a la que opta y/o con las materias relacionadas en el temario, impartidos por la 
federación de municipios y comunidad autónoma de la región de Murcia, dentro 
de planes de formación continua o cursos homologados por el Ayuntamiento, 
según las reglas siguientes:

- De duración entre 10 y 29 horas lectivas: 0,10 puntos por cada curso.

- De duración entre 30 a 49 horas lectivas: 0,20 puntos por cada curso.

- De duración entre 50 o más horas lectivas: 0,30 puntos por cada curso.

b.2.- Se valorará hasta un máximo de 1,00 puntos, la participación como 
asistente a cursos, seminarios, congresos y jornadas relacionados con la plaza 
a la que opta y/o con las materias relacionadas en el temario, impartidos por 
Colegios Profesionales, según las reglas siguientes:

- De duración entre 10 y 29 horas lectivas: 0,10 puntos por cada curso.

- De duración entre 30 a 49 horas lectivas: 0,20 puntos por cada curso.

- De duración entre 50 o más horas lectivas: 0,30 puntos por cada curso.

Los cursos con una duración inferior a 10 horas no serán tenidos en cuenta.

c) Por superación de ejercicios de oposición: máximo de 0,10 puntos:

- Por haber superado, al menos, un ejercicio en oposiciones convocadas 
en el mismo Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria por las 
Administraciones Públicas: 0,10 puntos.

B) FASE DE OPOSICION

Consistirá en la realización de tres ejercicios, siendo necesario, superar cada 
uno de ellos para pasar al siguiente. La calificación final de esta fase, una vez 
superados los tres ejercicios que la componen, será la media aritmética de las 
puntuaciones obtenidas.

a) Primer ejercicio: obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test de 60 preguntas, con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una será correcta, relacionadas 
con las Materias Comunes, apartado A) del anexo I, que contiene el temario de la 
convocatoria:

Los criterios de corrección y calificación de este ejercicio serán los siguientes:

– Las respuestas correctas tendrán una puntuación de 0,1667 puntos.

– Las respuestas erróneas penalizarán con 0,0417 puntos.

– Las preguntas sin contestar no penalizarán.

– Las preguntas contestadas en más de una de las alternativas, se 
considerarán no contestadas.

En esta parte, la puntuación máxima será de 10 puntos, siendo necesario 
obtener 5 puntos para aprobar.

b) Segundo ejercicio: obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test de 60 preguntas, con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una será correcta, relacionadas 
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con las Materias Específicas, apartado B) del anexo I, que contiene el temario de 
la convocatoria:

Los criterios de corrección y calificación de este ejercicio serán los siguientes:

– Las respuestas correctas tendrán una puntuación de 0,1667 puntos.

– Las respuestas erróneas penalizarán con 0,0417 puntos.

– Las preguntas sin contestar no penalizarán.

– Las preguntas contestadas en más de una de las alternativas, se 
considerarán no contestadas.

En esta parte, la puntuación máxima será de 10 puntos, siendo necesario 
obtener 5 puntos para aprobar.

c) Tercer ejercicio: obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en la resolución de un supuesto práctico, a elegir entre los tres 
supuestos propuestos por el Tribunal, relacionado con las funciones propias de 
la plaza convocada y con el temario de materias específicas de la convocatoria, 
en un tiempo máximo de 90 minutos. En esta parte se valorará el análisis, 
planteamiento y resolución práctica de los supuestos planteados al aspirante. El 
tribunal podrá solicitar la lectura y exposición del ejercicio.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo necesario 
para aprobar un mínimo de 5 puntos.

De las puntuaciones que otorguen los miembros del Tribunal de selección se 
eliminarán aquellas puntuaciones que difieran entre sí de 3 o más puntos, de tal 
manera, que la nota será la media de las restantes puntuaciones concedidas por 
el resto de miembros del tribunal.

Novena: Relación de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento.

En los términos de la Base General Undécima, Décimo Tercera y Décimo 
Cuarta, respectivamente.

Décima: Formación de bolsa de empleo.

En los términos de la Base General Duodécima.

Undécima: Incidencias y recursos.

En los términos del apartado 15.2., de la Base General Décimo Quinta y la 
Base General Decimosexta, respectivamente.
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ANEXO I - TEMARIO

A) Materias comunes.

Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. La 
reforma de la Constitución. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y 
suspensión. El Defensor del Pueblo.

Tema 2. La Jefatura de Estado: La Corona. Funciones constitucionales del 
Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del Congreso de 
los Diputados y del Senado. 

Tema 4. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: 
su significado. Especial significación del Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia.

Tema 5. La organización municipal: principios fundamentales. Potestad de 
autoorganización de las entidades locales. Los órganos básicos y los órganos 
complementarios.

Tema 6. Los Presupuestos locales. Gestión de Ingresos y Gastos. 
Contabilidad. 

Tema 7. La función pública local. Organización de la función pública local. 
Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Incompatibilidades. 
Régimen disciplinario. 

Tema 8. Los bienes de las entidades locales. El inventario de bienes.

Tema 9. Hacienda Pública. Los ingresos públicos. Los impuestos. Las 
tasas fiscales. La Ley General Tributaria: Propósitos. Características. Principios 
Informadores. Los Derechos Generales de los contribuyentes. Derechos 
y Garantías propios de los procedimientos de Inspección, Recaudación y 
Sancionador.

Tema 10. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes 
de derecho público. Principios de actuación de la Administración Pública: Eficacia, 
Jerarquía, Descentralización, Desconcentración y Coordinación. 

Tema 11. El acto administrativo. Invalidez de los actos administrativos. 
Principios generales del procedimiento administrativo. Fases del procedimiento 
administrativo general. Revisión de Oficio de los actos en vía administrativa. 
Referencia a los recursos administrativos. Recursos de Alzada, Reposición y de 
Revisión. 

Tema 12. Los contratos administrativos en la esfera local. La selección 
del contratista. Perfeccionamiento y formalización. Invalidez de los contratos. 
Extinción de los contratos. 

B) Materias específicas.

Tema 1. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

Tema 2. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. – Título Preliminar – Objeto, finalidad y competencias.

Tema 3. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. – Título I – Capítulo I de las Competencias autonómicas 
y locales.
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Tema 4. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. – Título VI – Régimen Urbanístico del Suelo. 

Tema 5. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. – Título VII – Planeamiento urbanístico municipal. 

Tema 6. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. – Título VIII – Gestión urbanística y patrimonios públicos 
de suelo.

Tema 7. Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. – Título IX – Cumplimiento de las obligaciones de 
urbanizar, edificar, conservar y rehabilitar.

Tema 8. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Tema 9. Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por 
Decreto de 17 de junio de 1955.

Tema 10. Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 
2.159/1978, de 23 de junio.

Tema 11. Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real 
Decreto 3.288/1978, de 25 de agosto.

Tema 12. Reglamento de Disciplina Urbanística para el desarrollo y aplicación 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real 
Decreto 2.187/1978, de 23 de junio.

Tema 13. Régimen urbanístico del suelo según el planeamiento urbanístico 
vigente en Archena. Clasificación. Calificación. Sistemas. Construcciones 
e instalaciones de carácter provisional. Incidencia de las NN.SS. sobre las 
edificaciones existentes.

Tema 14. Normas generales de uso en Archena. Regulación de usos. Tipos de 
usos. Clases de usos. Condiciones de los usos.

Tema 15. Condiciones generales de cada uso en Archena.

Tema 16. Régimen del suelo no urbanizable en Archena. Ámbito de aplicación 
y categorías. Régimen jurídico del suelo no urbanizable.

Tema 17. Regulación por categorías en Archena. Suelo no urbanizable 
protegido. Suelo no urbanizable especialmente protegido.

Tema 18. Régimen de suelo urbano en Archena. Ámbito de aplicación. 
Cesiones gratuitas en suelo urbano. Obligaciones de los propietarios.

Tema 19. Ordenanzas de edificación en Archena: SU-1, SU-2, SU-3, SU-4.

Tema 20. Ordenanzas de edificación en Archena: SU-5, SU-6, SU-7.

Tema 21. Ordenanzas de edificación en Archena: SU-8, SU-9, SU-10, SU-11.

Tema 22. Ordenanza para la edificación aislada para uso residencial en 
Archena. Definición. Condiciones de la parcela. Edificabilidad. Condiciones de 
posición de la edificación. Superficie de ocupación. Espacio libre de parcela. 
Ocupación bajo rasante. Condiciones de volumen. Condiciones estéticas.

Tema 23. Regulación pormenorizada de los Planes Parciales según las NN.SS. 
de Archena. Planes parciales propuestos. Ordenación de los planes.

Tema 24. Ley 8/2005, de 14 de diciembre, para la calidad en la Edificación de 
la Región de Murcia.
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Tema 25. Orden del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio de 4 de octubre de 2010, por la que se regula el modelo libro del 
edificio para inmuebles de viviendas de nueva construcción.

Tema 26. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

Tema 27. Código Técnico de la Edificación – Disposiciones Generales – 
Condiciones Técnicas y Administrativas - Exigencias Básicas – Contenido del 
Proyecto – Documentación del Seguimiento de Obra.

Tema 28. Código Técnico de la Edificación. Ahorro de Energía.

Tema 29. Código Técnico de la Edificación. Seguridad en Caso de Incendio.

Tema 30. Código Técnico de la Edificación. Seguridad de Utilización y 
Accesibilidad.

Tema 31. Código Técnico de la Edificación. Salubridad.

Tema 32. Código Técnico de la Edificación. Protección frente al ruido.

Tema 33. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento electrotécnico para baja tensión.

Tema 34. Ley 6/2.006, de 21 de julio sobre incremento de medidas de ahorro 
y conservación en el consumo de agua de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Tema 35. Orden de 15 de octubre de 1.991, Supresión de barreras 
arquitectónicas en espacios públicos y edificación.

Tema 36. Decreto 39/1987, de 4 de junio, de supresión de barreras 
arquitectónicas. Consejería de Política Territorial de la Comunidad Autónoma de 
Murcia. 

Tema 37. Ley 5/1995 de 7 de abril, sobre condiciones de habitabilidad en 
edificios de viviendas y de promoción de la accesibilidad general.

Tema 38. Real Decreto 505/2007 de 20 de abril, por el que se aprueban 
las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones.

Tema 39. Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la 
reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización 
y de la supresión de cargas burocráticas.

Tema 40. Ley 4/2009 de Protección ambiental Integrada a adaptada al 
Decreto 2/2016 de 20 de abril de medidas urgentes para la reactivación de la 
actividad empresarial y del empleo a través de la liberación y la supresión de 
cargas burocráticas.

Tema 41. Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de Construcción.

Tema 42. Títulos habilitantes de naturaleza urbanística.

Tema 43. La declaración de ruina. Clases. Requisitos para su declaración. 

Tema 44. Ordenes de ejecución. Supuestos en que procede. Deberes de uso, 
conservación y rehabilitación. Régimen de fuera de ordenación. Usos y obras 
provisionales.

Tema 45. Las infracciones urbanísticas. Clases. Sujetos Responsables. 
Procedimiento sancionador. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Tema 46. El restablecimiento de la legalidad urbanística.

Tema 47. Valoraciones de obras e instalaciones. Sanciones. Graduación. 
Competencias. Caducidad. Prescripción. Inspección urbanística.

Tema 48. Eficiencia Energética.”

Archena, 29 de octubre de 2020.—La Junta de Gobierno Local, por delegación 
de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Patricia Fernández López.
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